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Estimada señora: 
 
 
 

Asunto: Designación del responsable del expediente de cumplimiento de las         
disposiciones del informe N.° DFOE-AE-IF-00011-2019 

 
Se acusa recibo del oficio N.° MIVAH-DMVAH-0296-2020 del 04 de mayo de 2020,             

mediante el cual la Ministra del Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (MIVAH)             
informa sobre su designación como responsable del expediente de cumplimiento de las            
disposiciones emitidas en el informe DFOE-AE-IF-00011-2019, acerca de la eficacia y           
eficiencia del proceso de construcción de obra a cargo de la Comisión Nacional de              
Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias y unidades ejecutoras. 

 
Al respecto, es importante señalar que como parte de las labores inherentes al rol              

asignado, le corresponde conformar, actualizar, custodiar, conservar y dar acceso al           
respectivo expediente de cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones. En ese           
sentido, es necesario que se tomen las previsiones que procedan para dicho expediente             
esté debidamente identificado, foliado, completo y en estricto orden cronológico, así como            
custodiado y estar disponible para esta Contraloría General, órganos de control y            
fiscalización, Asamblea Legislativa, autoridades judiciales, medios de comunicación y         
otras partes interesadas, en el momento que éstas lo soliciten. Lo anterior, según lo              
establecido en los apartes 2.4 y 4. de los “Lineamientos generales para el cumplimiento              
de las disposiciones y recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la            
República en sus informes de auditoría”.  
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Quedamos a su disposición para cualquier consulta o aclaración que estime           
necesaria sobre el particular, y puede contactarnos al número 2501-8653 o al correo             
electrónico karol.zuniga@cgr.go.cr 

 
 
Atentamente, 

 
 

 
Licda. Karol Zúñiga Soto 
Fiscalizadora 

 
 

 
G: 2019000977-2 
Ci: Licda. Irene Campos Gómez, Ministra, MIVAH, cirene@mivah.go.cr / despacho.ministerial@mivah.go.cr 

Lic. Juan José Aguilar Umaña, Asistente del Despacho Ministerial, MIVAH, ajuan@mivah.cr 
Expediente 

Ni: 12703-2020 
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